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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona los artículos 1o., 5o. y 20 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 
123 Constitucional.  

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Margarita García García, del Grupo Parlamentario del PT. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

14 de febrero de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
14 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Prevención Social.  

 

II.- SINOPSIS 

Cambiar las denominaciones del Gobierno del Distrito Federal por del Gobierno de la Ciudad de México, del Instituto 
Nacional de Protección a la Infancia, por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; del Instituto 

Nacional Indigenista por el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal por Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; y del Gobierno del Distrito Federal por Gobierno 
de la Ciudad de México. 

 
 

 

 

No. Expediente: 0199-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) 

DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 1o.- La presente Ley es de observancia general 

para los titulares y trabajadores de las dependencias de 

los Poderes de la Unión, del Gobierno del Distrito Federal, 
de las Instituciones que a continuación se enumeran: 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, Juntas Federales de Mejoras 

Materiales, Instituto Nacional de la Vivienda, Lotería 
Nacional, Instituto Nacional de Protección a la Infancia, 

Instituto Nacional Indigenista, Comisión Nacional Bancaria 
y de Seguros, Comisión Nacional de Valores, Comisión de 

Tarifas de Electricidad y Gas, Centro Materno Infantil 
Maximino Avila Camacho y Hospital Infantil; así como de 

los otros organismos descentralizados, similares a los 
anteriores que tengan a su cargo función de servicios 

públicos. 
 

DECRETO 
 

 
 

Único. Se reforman los artículos 1o., 5o., fracción II, 
inciso k), y fracción IV, y 20, todos de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 
del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional para 

quedar como sigue: 
 

 
Artículo 1o. La presente Ley es de observancia general 

para los titulares y trabajadores de las dependencias de 

los Poderes de la Unión, del Gobierno de la Ciudad de 
México, de las Instituciones que a continuación se 

enumeran: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, Juntas Federales de 

Mejoras Materiales, Comisión Nacional de Vivienda, 
Lotería Nacional, Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, Instituto Nacional 
de los Pueblos Indígenas, Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros, Comisión Nacional de Valores, 
Comisión de Tarifas de Electricidad, Centro Materno 

Infantil Maximino Ávila Camacho y Hospital Infantil; así 
como de los otros organismos descentralizados, 

similares a los anteriores que tengan a su cargo función 
de servicios públicos. 
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Artículo 5º.- Son trabajadores de confianza: 
 

I. ... 
 

II. ... 
 

a) a j) ... 
 

k). Los Agentes del Ministerio Público Federal y del Distrito 
Federal. 

 

l) 
 

III. ... 
 

IV.- En el Poder Judicial: los Secretarios de los Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en el 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, los 
Secretarios del Tribunal Pleno y de las Salas; 

 
V. ... 

 
Artículo 20.- Los trabajadores de los Poderes de la Unión 

y del Gobierno del Distrito Federal, se clasificarán 
conforme a lo señalado por el Catálogo General de Puestos 

del Gobierno Federal, el cual deberá contener los 

Catálogos de Puestos que definan los Órganos 
competentes de cada uno de los Poderes y del Gobierno 

del Distrito Federal. Los trabajadores de las entidades 
sometidas al régimen de esta Ley se clasificarán conforme 

a sus propios catálogos que establezcan dentro de su 
régimen interno. En la formulación, aplicación y 

actualización de los catálogos de puestos, participarán 

Artículo 5º. [...]: 
 

I. ... 
 

II. ... 
 

a) a j) ... 
 

k) Los Agentes del Ministerio Público Federal y de la 
Ciudad de México. 

 

l) 
 

III. ... 
 

IV. En el Poder Judicial: los Secretarios de los Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en el 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
los Secretarios del Tribunal Pleno y de las Salas; 

 
V. ... 

 
Artículo 20. Los trabajadores de los Poderes de la Unión 

y del Gobierno de la Ciudad de México, se clasificarán 
conforme a lo señalado por el Catálogo General de 

Puestos del Gobierno Federal, el cual deberá contener 

los Catálogos de Puestos que definan los Órganos 
competentes de cada uno de los Poderes y del Gobierno 

de la Ciudad de México. Los trabajadores de las 
entidades sometidas al régimen de esta Ley se 

clasificarán conforme a sus propios catálogos que 
establezcan dentro de su régimen interno. En la 

formulación, aplicación y actualización de los catálogos 
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conjuntamente los titulares o los representantes de las 
dependencias y de los sindicatos respectivos, en los temas 

que les sean aplicables. 
 

 

de puestos, participarán conjuntamente los titulares o 
los representantes de las dependencias y de los 

sindicatos respectivos, en los temas que les sean 
aplicables. 

 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 


